
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

OFICIO No. SJAI/DGAJ/ll085/2011.
ASUNTO: Entrega de Información en Medio Electrónico. PROCURADURíA

GENERAL DE lA

REPÚBLICA

"2011, Año del Turismo en México".
México, D.F., a 02 de Diciembre de 2011.

FOLIO.- 0001700181911.
P R E S E N T E.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1°,4, 28 fracciones II, IV, 41, 43, 44 de la Ley Federalde Transparencia y Accesoa la Información
PúblicaGubernamental y 70 de su Reglamento; así como el artículo 32 fracción XIV del Reglamentode la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, le informo que con relación a la solicitud de acceso a la
información identificada con el número de folio indicado al rubro, a través de la cual requirió conocer lo
siguiente:

''Solicito se me informe cuántas personas han sido puestas a disposición de un Juez por parte de la
PGR vinculadas con el caso de la Guardería ASC ocurrió el S de junio de 2009 en Hermosillo,
Sonora. " (Sic).

Se derivó a la Subprocuraduríade Investigación Especializadaen Delitos Federales,manifestando lo siguiente:

'W respecto, me permito devolver el oficio arriba indicado, toda vez que el asunto a que se hace
mención en la citada petición no resulta de la competencia de esta Subprocuraduría. No obstante
lo anterior, se sugiere que el mismo sea derivado a la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo.

Lo anterior de conformidad con los artículos 4 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República; 13, 29, 72 fracción IV, 78 Y 79 de su Reglamento; Primero fracciones 111 y
V del Acuerdo número A/068j03 del Procurador General de la República, por el que adscriben
las Unidades Administ. tivas y Órganos Desconcentrados de la Procuraduría General de la
República y Tercero I Acuerdo número A/07Oj03 del Procurador General de la República, por
el que se estableú criterios de coordinación, entre las Delegaciones en las Entidades Federativas
con las Unidad! 'Administrativas de la Institución que se indican, ambos publicados en el Diario
Oficial de la n eración el 24 de julio de 2003. " (Sic).

la Subprocuraduríade Control Regional, ProcedimientosPenalesy Amparo, quien a través de
tal en Hermosillo, Sonora, manifestó lo siguiente:

~cto, le comunico que los registros con los que cuenta esta Delegación Estatal: Caso
reríaASe, son 28 personas puestas a disposición de un Juez. " (Sic).

Ahora b" n, si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de Enlace de
Acce a la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Delegación
Cua témoc, C. P. 06500, en México, Distrito Federal, o llamar al teléfono (55) 5346 0000, Ext. 5716 Y 5717; o
bie , escríbanos al correo leydetransparencia(QlPor.gob.mx,en donde con gusto atenderemos sus dudas y/o
c entarios.
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

LIC. JUAN MANU

Vo.Ba.: Lic. Sandra ~ÚIVeda Zamudio.

Revisó: Lic. Angé~~ñaS Pérez.

Elaboró: Lic. Eduardo Vargas Ramos-¡('"
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